












COOPERATIVA AGRÍCOLA CATÓLICA DE ORIHUELA, S. COOP.

APLICACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO 2013

(Expresado en euros)

2013 2012

BASE DE REPARTO

Pérdidas y ganancias (beneficio disponible) 410.711,16 109.819,07

Remanente

Fondo de reserva voluntario

Otras reservas de libre disposición

Total 410.711,16 109.819,07

DISTRIBUCIÓN O APLICACIÓN

A fondo de reserva obligatorio 101.224,74

A fondo de resevas voluntario 207.572,30

A fondo de reserva de capitalización

A fondo de reembolso o de actualización

A retorno cooperativo a pagar

A compensación pérdidas ejercicios anteriores 101.914,12 109.819,07

A capital social

Total 410.711,16 109.819,07

Importe
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SECRETARÍA DE ESTADO DE EMPLEO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO 

AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 

DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE 

LAS EMPRESAS 

Subdirección General de la Economía 

Social y de la Responsabilidad Social 

de las Empresas 

MINISTERIO DE 

EMPLEO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

Registro de Sociedades Cooperativas 

Entidad: 1326-SMT 

Asunto: Depósito de Cuentas 2013 
Ref.: MJVA/amj 

Vista la solicitud de depósito de cuentas de la Sociedad Cooperativa que 
se menciona, se eleva a Vd. la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, en base a 
los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

ÚNICO.- Que con fecha 24 de julio de 2014, se presenta documentación 
conteniendo las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2013, 
aprobadas por la Asamblea General de la entidad "COOPERATIVA AGRÍCOLA 
CATÓLICA DE ORIHUELA, S. COOP.", con fecha 27 de junio de 2014. 

Al anterior hecho resulta de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Que la competencia de esta Subdirección General para 
entender del presente procedimiento le viene atribuida en virtud de lo establecido 
en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, Real Decreto 343/2012, de 
10 de febrero, Real Decreto 136/2002, de 1 de febrero por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas y demás disposiciones 
concordantes. 

SEGUNDO.- Examinada la documentación resulta ajustada a la 
normativa aplicable, por lo que procede su anotación. 

Vistos los preceptos legales citados y demás normas de general 
aplicación. 

ESTA SUBDIRECCIÓN GENERAL, a propuesta de la Jefa de Área, 
acuerda: 

www.meyss.es/es/sec  trabajo/autonomos/htm 
C/ Pío Baroja, 6 

28071 MADRID 
subdirección.ecosocial.registros@meyss.es  TEL: 	91 363 18 00/13 00 

FAX: 91 363 08 88 
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Depositar las cuentas anuales del ejercicio 2013 y anotar en el 
correspondiente Libro de Inscripción del Registro d Sociedades Cooperativas, al 
tomo  XXX 11  , folio  3/ / V-- 	, asiento 	P(. 	, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas. 

Practíquense las oportunas anotaciones registrales, y notifíquese la 
presente resolución a la representación legal de la Entidad interesada, 
advirtiéndole del derecho que le asiste a interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a partir del siguiente día en que tenga lugar la notificación, ante el 
Director General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 114, siguientes y concordantes, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 21 del 
Real Decreto 136/2002, de 1 de febrero, del Reglamento del Registro de 
Sociedades Cooperativas. 

No obstante Vd. resolverá 

Madrid, 	- 5 SET. 2014 
LA JEFA DE ÁREA 

1-1 ct 

Pilar de Armas Ranero 

CONFORME: 
Madrid, 	5 Sis 2014 
LA SUBDIRECTORA GENERAL 

Esther María Pérez Quintana 

Sr. Presidente de la entidad "COOPERATIVA AGRÍCOLA CATÓLICA DE ORIHUELA, 
S. COOP." 
C/ Doctor José Ma Sarget, 29 
03300 - ORIHUELA (Alicante) 
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